
FORMATOS

Deberá escribir de manera clara la actividad
específica que se llevo a cabo y si es cuantificable,
anotar la información lo más detallada posible, p. e.
Aplicación de una capa de 10 cm de composta a
suelo de áreas verdes, en total 8 m3 de composta en
80 m2 de terreno.

Debe especificar si lo reportado es sobre Agua, 
Energía o Áreas de Conservación Ecológica

Adjuntar imágenes de la ejecución de la acción, en el formato
Soporte doc o visual, con base al ejemplo, puede ser documento
que haga constar la recepción de composta o imágenes que
registraron la actividad

Indicar la fecha de elaboración del documento, que 
debería ser los 5 primeros días del mes posterior al 
periodo que se reporta

Dependencia Politécnica que reporta

Corresponde al mes que está reportando, indicando
día de inicio y fin del mes
Debe especificar si lo reportado es sobre Agua, 
Energía o Áreas de Conservación Ecológica

Instrucciones de llenado

ACCIONES
Diseño y llenado de bitácoras

Levantamiento y diagnóstico del arbolado
 
Estudios comparativos 

Registro de eventos que impacten los sistemas de uso de
agua y energía 

Cumplimiento de Leyes y Normas Ambientales, tanto
Nacionales, como locales

FAGS

 

(1)
(2)

(3)
(4)

(5) (6)

FMRS

En cada concepto, las dependencias, con base a su Plan de Manejo, podrán especificar el
tipo de residuo en específico que está generando, p.e. orgánicos (alimentos, poda de pasto,
cadáveres, etc); valorizables (pet, vidrio, aluminio, etc); voluminosos (chatarra, mobiliario,
etc)

La unidad de medida será acorde a lo que se este reportando

Instrucciones de llenado

El IPN se obliga a dar atención a todos y cada uno de los ODS planteados y en específico, la
Secretaría de Administración, los temas de Agua, Energía, Áreas Institucionales de Conservación
Ecológica y Residuos.

Para el acopio de la información
necesaria para el llenado del

FMRS y FAGS, se sugiere:
 

La Circular 40 y 41, solicitan la
entrega mensual de los formatos

de Minimización de Residuos
(FMRS) y de Acciones de Gestión

Sustentable (FAGS).
 

ATENCIÓN A CIRCULAR 40 Y 41

PROYECTO 28 EJE TRANSVERSAL 1
"SUSTENTABILIDAD" 

Dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, el Instituto
Politécnico Nacional, en concordancia con la Agenda 2030, establece el
Proyecto 28, con la finalidad de  proteger el planeta y asegurar la prosperidad
para todos sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. Dentro
de los 17 ODS, el proyecto 28 se alinea a los objetivos 6, 7, 12, 13 y 15. 

 
También puedes revisar la página de Sustentabilidad para conocer información específica sobre los temas aquí

mencionados. www.ipn.mx/sustentabilidad/
 

Instituto Politécnico Nacional
Secretaría de Administración
Dirección de Servicios Generales
Planta de Producción de Composta y Vivero

https://agenda2030.mx/ODSopc.html?ti=T&goal=0&lang=es#/ind

https://www.ipn.mx/dsg/
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https://agenda2030.mx/ODSopc.html?ti=T&goal=0&lang=es#/ind

